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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA

CON FUERZA DE LEY:
ARTÍCULO 1°: El Poder Ejecutivo Provincial incentivará el mantenimiento de las banquinas de las rutas y caminos que atraviesan la provincia, a fin de evitar cualquier elemento que pueda perjudicar a la seguridad vial.
ARTÍCULO 2°: En caso de tratarse de una entidad no gubernamental, la autoridad competente realizará un descuento en el pago de impuestos provinciales a aquellos que realicen el mantenimiento las banquinas.

ARTÍCULO 3°: La autoridad de aplicación resolverá sobre el modo en que se debe realizar el descuento de los impuestos como así también la forma del mantenimiento referido. 

ARTÍCULO 4°: La autoridad de aplicación coordinará con la Dirección de Vialidad Provincial los trabajos a realizar en las banquinas.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

 
El objetivo del presente proyecto de ley es lograr el compromiso de quienes son dueños de propiedades linderas con rutas o caminos de la provincia, con el fin de mantener el espacio determinado de manera libre de cualquier obstrucción de malezas. 

Los beneficios de dicho mantenimiento serían los siguientes:

1) Favorecer la conservación de los caminos rurales.
2) Reducir la gravedad de los accidentes viales.

3) Prevenir hechos delictivos.

4) Control del banco de semillas de malezas.

En lo referido a la conservación de los caminos rurales, es sabido que el sombreo, la obstrucción de cunetas y las complicaciones que generan las malezas para el accionar de las máquinas viales complican el correcto mantenimiento de los mismos.

Con respecto a la reducción de la gravedad en un accidente vial, basta destacar que un despiste en una banquina enmalezada aumenta el riesgo de daño a las personas y a los vehículos. 

Sobre la prevención de hechos delictivos, estos escondrijos son usados por los malhechores para esperar el momento oportuno de asaltar las viviendas rurales, así como también, para ocultar sus botines que incluyen hasta el abigeato. 

Acerca del  control de banco de semillas, se eliminarán de esta manera los reservorios que favorecen la propagación de malezas herbáceas, arbustivas y arbóreas, tanto nativas como exóticas. 

En la historia de nuestro país debemos lamentar aquella tragedia de la familia Pomar, quienes sufrieron un incidente de tránsito en una ruta de la Provincia de Buenos Aires y se los creyó desaparecidos. Luego de 24 días de búsqueda, los cuatro integrantes de la familia fueron encontramos a tan sólo 50 metros de la ruta, en un monte de espesa vegetación.


Por lo expuesto, Señor Presidente, considero que estaremos dando otro paso en el buen desarrollo de nuestra provincia si se aprueba el presente proyecto de ley.
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